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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL
GERENCIA DE TRANSPORTE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

"Año de la Universalización de la Salud"

RESOLUCIÓNGERENCIALN°9Jq -2020-MPH/GTTSV

Huaral, 12 de Agosto del 2020

VISTOS:

El expediente Administrativo Nº 32958 de fecha 13 de Diciembre del 2019, presentado por el
Sr. MICHAELVILLANUEVAMUÑOZ,identificado con DNI N'l6019373, en calidad de Gerente
General de la Empresa de Transporte, Turismo y Servicios Múltiples SPEEDY S.A., con R.U.C.
N'20531003412, domicilio en Prolongación Morales Bermúdez Nº301-Distrito de Huaral,
Provincia de Huaral, departamento de Lima, solicita Baja vehicular de la unidad con placa de
rodaje Nº AEY-860y;

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Su?remo Nº Ol7-2009~MT$-j.eglBir),er¡.t~¡r;iac~~nal de Adminis~r.aci~n del
Transporte, en su articulo 11.- Competencia de las Gol:í1eq;os•1Pi¡;9vmc1~es-LasMunicipalidades
Provinciales, en materia de transporte terrestre, cuentan con' fas co'm~ten,$ias previstas en este
Reglamento, se encuentran facultadas, además, para dictar norma;,c6m~leme11tarias aplicables
a su jurisdicción, sujetándose a los criterios previstos en la Ley, al ptesenteJReglamento y los
demás reglamentos nacionales. En ningún caso las normas comple'~rífa"Íias pueden
desconocer, exceder o desnaturalizar lo previsto en las disposiciones nacion*! en materia de
transporte;

Que, la Ordenanza Municipal N'Ol9-2016-MPH, que regula Ja prestaciónndeJ.-.servicio de( ,, Y.· lt": ~-....- _....--1
trasporte regular de personas y servicio de transporte especial de personas; bajo la modalidad de
auto colectivo en la Provincia de Huaral, manifiesta la siguiente:

"[.. .)
Artículo 38º.- Retiro o Baja Vehicular,
38.1 El retiro vehicular se realiza a solicitud del Transportista au.~~ad&, delpr;opietani,o•del

vehículo con contrato de vinculación o por disposición de la GTTSV, qu~CI&ndoinhabilitadb
para prestar el serviciode transportepúblico de personas.

3s:2 Para los casos de vehículos con contratode vinculación el retirovehicular 'se solicitapor las
causales siguientes:
a. Pormutuo acuerdo
b. Porvencimiento del plazo del contrato
c. Porpérdida del vínculocontractual
d. Por imposibilidadfísica o jurídica que afecte el cumplimiento del contrato, tales como robo
del vehículo, destrucción del vehículo,entre otros.
e. Por la transferencia del vehículo objetodel contrato de vinculación.En este caso se deberá
presentar el gravamen uehicular emitido por la SUNARP,con una antigüedad no mayor a
treinta (30)días calendarios.
f Porotorgamiento de título habilitantepara prestar el servicio de transporte a una persona
jurídica o consorcioque haya incluido el vehículo o ser retirado dentro de su solicitud, en el
marco de los procesos de otorgamientode títulos habilitantes. El retiropor esta causal solo
resulta aplicable a partir del otorgamientode autorizaciónpara prestar en la ruta o paquete
de rutas en la que se ha presentado dicho vehículo.

38.3 En caso que el vehículo sea propiedad de la persona jurídica solo se presentará la solicitud
de retiro.
38.4 La TUC que haya sido otorgada al vehículo retirado de la Flota habilitada, así como su
correspondiente registro vehicular,quedará automáticamente anulado.

~·,,'• ... ,•• . . .(..)" .

Que, en el TUO de la Ley N' 27444-Ley···delProcedimiento Administrativo General, establece en
su articulo 32.- Todos los procedimientos administrativos que, por exigencia legal, deben iniciar
los administrados ante las entidades para satisfacer o ejercer sus intereses o derechos, se
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clasifican conforme a las disposiciones del presente capítulo, en: procedimientos de aprobación
automática o de evaluación previa por la entidad, y este último a su vez sujeto, en caso de falta
de pronunciamiento oportuno, a silencio positivo o silencio negativo. Cada entidad señala estos
procedimientos en su Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, siguiendo los
criterios establecidos en el presente ordenamiento. (Entiéndase que todo administrado para
satisfacer o ejercer sus intereses legítimos o derechos especificos, tiene que adjuntar
necesariamente requisitos que están establecidos en el Texto Único de Procedimientos
Administrativos-TUPA, en este caso de la Municipalidad Provincial de Huaral);

Que, el Texto Único de Procedimientos Administrativos-TUPA, de la Municipalidad Provincial de
Huaral, señala que para el procedimiento de bajas vehiculares en vehículos mayores se debe
presentar los siguientes requisitos:
1. Formato Únicode Tramite (FUT)dirigida a la GTTSV.
2. Copia simple del certificado de vigencia de poder del representante legal, expedido por la
SUNARP.
3. Copiade la Tarjeta de propiedad del·vehículo, emitida por la SUNARP
4. Adjuntar TUCo Certificado de Operación(Original)y/ o DeclaraciónJurada de no contar con el
mismo.
5. Pago del Derecho.

Que, mediante;foforme N° 291-2020-MPH/GTTSV/SGRFT/SASR de fecha 13 de Marzo del
2020, realiZándó~l~v revisión de la documentación presentada por el administrado, podemos

. manifestá;",q~e'°),ha cumplido con adjuntar los requisitos dispuestos en el TUPA vigente,
~Ro~,,¡,-.. concluyendo: se proppne se conceda la exclusión de la unidad vehicular de placa Nº AEY-860,
;;v-,..:~<?<_~del padrórí. 'de la Empjesa de Transporte, Turismo y Servicios Múltiples SPEEDY S.A., ruta JU-
"'" .J. n\\ 48, q}lq>Sra en la1GTI'SV·; 1

u °' QA(K)¡, J .

~ ''"""""~"'-,. · Que, mediante informe N~ 396-2020-MPH/GTTSV /SGRFT de fecha 13 de Marzo del 2020, en
,,,. meí:ito a si'.is fúnciones y competencias otorgadas, señala: recomienda se declare PROCEDENTE,

lo solicitado e!l.'.;élexpediente administrativo N°' 32958 de fecha 13 de Diciembre del 2019,.,.- . ' . :,._ ' ~' -
presentado por el Sr. MICHAELVILLANUEVAMUNOZ, en calidad de Gerente General de la
Empresa de 'transporte, "Turismo y Servicios Múltiples SPEEDY S.A., respecto a la baja
vehicular del p,l.dr\)rtde su flota actual operativa, al vehículo de placa de rodaje N° AEY-860, de
propiedad cíe los, 5;es. ,CHAQONMONSEFU,JóSE/CHAQUILANO, NORAHAYDEE;

Que, de conformidad con' lo4establecido en el artículo Nº 194º de la Constitución Política del
Perú: TUO·dela Ley Nº27444-Ley del Procedimiento Administrativo General aprobado por
Decreto Supremo, Nº 004-2Ól9-JUS; Decreto Supremo N° 017-2009-MTC, que aprueba el
Reglamento Na:cio¿al_de~<lministración de Transporte; Ordenanza Municipal Nº 019-2016-MPH
y, eñ uso de las facultades';y'atribuciones conferidas mediante Resolución de Alcaldía N°l208-

" 'it ¡2020?MPH, defecha 04 de Agosto del 2020;

SE RESUELVE:

ARTÍCULOPRIMERO: Declarar PROCEDENTE la solicitud de Baja Vehicular, formulado por el
Sr. MICHAELVILLANUEVAMUÑOZ, identificado con DNI N°l6019373, en calidad de Gerente
Empresa de Transporte, Turismo y Servicios Múltiples SPEEDY S.A., con R:U.C.
N°20531003412, con respecto a la exclusión de la unidad vehicular con placa de rodaje N AEY-
860, del padrón de su flota a:ctual vigente; dado que el vehículo es de propiedad de Jos Sres.
CHACONMONSEFU, JOSE/CHAQUILANO, NORAHAYDEE.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFIQUESÉ la presente resolución al administrado y a las áreas
correspondientes de acuerdo a ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

e.e.
ARCHIVO
SGRyFT
ADMINISTRADO
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